
DECLARATIVO NULIDAD No.1100131100202020-0030200 

DTE: LEONOR GOMEZ DAVILA 

DDO: HEREDEROS DE MAURICIO HERRERA VELEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Verificado en debida forma el emplazamiento para con los herederos 

indeterminados del fallecido MAURICIO HERRERA VELEZ, así como su 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado le 

designa como curador ad-litem a un abogado de la lista dispuesta por parte de 

la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular proveniente del Consejo 

Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan que la designación del 

curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  

  

Por otro lado, se reconoce al abogado CARLOS GALLON GIRALDO como 

apoderado judicial de la demandada señora LEONOR GOMEZ DAVILA en 

la forma, término y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

Atendiendo el contenido del memorial poder allegado, bajo las previsiones del 

artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), se tiene 

notificada por conducta concluyente a la demandada de la presente demanda, 

en consecuencia, por secretaría remítase en formato PDF copia de la 

demanda junto con sus anexos al correo electrónico del apoderado de la 

demandada para su conocimiento y pronunciamiento. Una vez cumplido lo 

anterior y dejando las constancias respectivas en el expediente, 

contabilícese el término con el que cuenta la demandada para contestar la 

misma (lo anterior sin perjuicio de los escritos que allegan ambos 

apoderados tanto de la parte demandante como de la parte demandada).  

Esto, por cuanto aun cuando las partes se remitan los correos electrónicos 

con los memoriales que allegan al juzgado, debe mediar auto que corra 

traslado de tales escritos.  

Así mismo, por parte de la secretaría del juzgado proceda a subir al expediente 

de ONE DRIVE, la contestación de la demanda que informa en correo 

electrónico el apoderado CARLOS GALLON GIRALDO allegó a correo del 

despacho.  



 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 6 

De hoy 29 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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